
INFORME: Paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, para 

corregir el auto de fecha 25 de enero de 2023  

  

Manizales, 24 de marzo de 2023 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor   

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2022 0081600 

ASUNTO Corrige auto  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., resulta 

procedente corregir el número de matrícula mercantil del establecimiento de 

comercio a ser embargado a la parte demandada citado en la providencia dictada 

el 25 de enero de 2023, toda vez que se incurrió en error en el  número de 

matrícula mercantil del establecimiento de comercio tal sentido, dicha 

providencia quedará como sigue: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral  primero de la providencia proferida del 25 de 

enero de 2023, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del establecimiento de comercio de propiedad 

del demandado ECON NATURE Y COMPANY SAS denominado ECON NATURE & y 

COMPANY GROUP SAS con matrícula 21-64806902 ubicado en la calle 8 sur 

edificio 808 empresarial oficina 610 MEDELLIN (y NO 81209) 

 

En lo demás permanecerá incólume la providencia corregida.  

 

Líbrese oficio  a la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia  y envíese por 

Secretaría.  

 

 

 



NOTIFÍQUESE 1 

  
M.G.V. 
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